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DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIA I ty-.M.-irr 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
lertar.e en los BOLETINES OKICIJOES se han de mandar 
el Gefe Pofitico respectivo, por cuyo conducto se pá-
csrán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(ReaL orden de 6 de abril de 1839J. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

P R E C I O DE SLSCRICIO?*.—En ésfa tapial, llevado á domicilio, 4 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1 4 4 

8or uto año.—So admiten suscricioncs en Madrid en las oficinas del BOLETIÍ Í , 
orredera baja de San Pablo, número 39, baio —Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe deltiempo del abono 
en sellos.—Un número suelte 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto luí 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarás 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concerv. 
Diente al servicio nacional, que dimane de-(a« 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

PARTE OFICIAL — 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Seflora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corle sin novedad en 
gu importante salud. . 

MINISTERIO W HACIENDA. 

[ OÍS 
REAL ORDEX. 

La Reina (Q. D. G.), de acuerdo con 
,e| parecer del Consejo de Ministros y de 
conformidad con lo propuesto por él de 
Estado, se ha servido aprobar los adjun
tos estatutos y reglamento paraiel régi
men y administración del Banco de San
tiago, creado por Real decreto de lo del 
actual; mandando en su consecuencia 
que se publiquen en la Gacela, con arre-

cpnslilueion definitiva dei referido Banco-, 
quede aplazada hasta tanto que fce reali
ce el capital social efectivo con que debe 
fundarse dentro del plazo prefijado en el 
art. 5.° de la citada ley, y con las forma
lidades establecidas en él 25 del regla
mento de 17 de febrero de 1848. 

De Real orden lo digo á Y. S. para 
su inteligencia, la de los interesados en 
la fundación del Banco y demás! efectos 
correspondientes. Dios guarde ¡á V. S. 
muchos años. Madrid 20 de mayo de 1SG4. 
—Salaveria.—Sr. Gobernador civil de 
la provincia de l&Coruüa. 

ESTATUTOS DEL BANCO DE SANTIAGO. 

TITULO PRIMERO. 

DE LA CONSTITUCIÓN Y DURACIÓN DEL BANCO. 
• 

Artículo 1.° Se crea una Sociedad 
anónima con el objeto de establecer un 
flanco en la ciudad de Santiago, que lle
vará su rombre. 

Art. 2.° El capital del Banco será de 
tres millones de reales efecti 

aumentarse, lo cual podrá llevarse á ca- ¡ mile ó niega el descuento de los efectos 
que se le presenten siu que tenga obli
gación de dar esplicaciones. 

sentado por i 500Iarcíonésde °k 2000 rs" 
gjla una. Si el curso de las operaciones 

naneo acreditase que este capital no 
3? suficiente para llenar las necesidades 
m 'a plaza, se acordará en junta general 
™ accionistas la cantidad con que deba 

c l U I I I U I J l d l S C , l ¡ i v i n u | i " i u i . i i •. , n i . ' . i» w u 
bo previa autorización del Gobierno. 

Art. 5.° La duración de la Sociedad 
será de 2b' años, pasados los cuales po
drá xonttnnar, si así lo acuerda la junta 
general de accionistas y se aprueba por 
una ley. El voto de la mayoría no será 
obligatorio para la minoría en el caso á 

3ue el artículo, se contrae; pérdeBtalen-
rá solamente derecho á reclamar lo que 

le corresponda á prorala en la liquida
ción. 

Art. 4.° Si antes de cumplirse el tér
mino de ja concesión del Banco quedase 
su capital, reducidora la mitad, se dará1' 
cuenta al Gobierno'para que proponga á 
las Corles las nuevas condiciones con que 
debe continuar ó la disolución y liquida
ción. • • • •"' 

l-f . ' II-íI. 'TiriiJu; loa myljl . v nluoiíi/ 
TITULO II. 

i DE LAS ACCIONEN. 

Art. 5.* Lns acciones del Banco es
tarán, inscritas en doble registre á nom
bre de'.'personas ó establecimientos deter
minados; y de ellas se espedirán á sus 
dueños estrados de inscripción unifor
mes que constituirán el título de su pío-
piedad . 

Art. 6." Las acciones del Banco son 
enajebobleá por lo ios lados los medios 
que reconoce el derécuoouando no hayan | 
sido embargadas por providencia de Au
toridad com peta ule. La trasferéncíá dé
las acciones se verificará en virtud de de
claración que ante la Junta de gobierno 
del Banco hará el dueño por si mismo, ó 
por medio de nn tercero que la repre
sente! con poder-especial ó general para 
enagenar, linnándola en el registro con 
intervención de corredor de número. 

Ppede también hacerse la Irasfeffcty* 
cia en virtud de escritura pública. 

> w i V . V . I Í Í 
TÍTULO III. 

DE LAS OPERACIONES DEL BANCO. 

Art. 7.° El Banco se ocupará en des
contar, girar, prestar, llevar cuentas cor
rientes, ejecutar cobranzas, recibir de
pósitos, contratar con el Gobierno y sus 
dependencias competentemente autoriza
das sin que el Banco quede nunca eu des
cubierto. 

Art. 8.° Las letras y pagarés que el 
Raneo descuente han de estar espedidas 
con las formalidades prescritas en las le
yes; tener tres ürmas de personas de co
nocido abono, una de ellas avencidada 
en Santiago y á un plazo que no esceda 
de 90 dias. Podrán, sin embargo, admi
tirse (aquellos efectos con dos firmas, 
siempre que lo acuerde por unanimidad 
y bajbsu responsabilidad la junta de go
bierno. La Administración del Banco ad-

\ .cutid 

Art. 9.° Los préstamos ó anticipos se 
harán precisamente sobre monedas, me
tales preciosos, títulos y documentos de 
la Deuda del EstaJo y del Tesoro públi
co con pago corriente de intereses ó 
amortización necesaria establecidas por 
las leyes. 

Art. 10. Los efectos que se den en 
garantía de pré lanío solo serán admiti
dos por un valor que no esceda de las 
cuatro quintas partes del precio corrien
te que tuvieren en el mercado, quedando 
obligados sus dueños á mejorar la ga
rantía si dicho precio bajase ua 10 por 
100. 

El Banco podrá disponer la venta de 
eátos efectos al tercer dia de haber re
querido por símale aviso escrito al toroá-
dor del préstamo para mejorar la garan
tía si no la hubiese consignado, y al dia 
inmediato siguiente al del vencimiento del 
pagaré si esle^ no hubiese sido satis
fecho. 

A estas ventas se procederá sin ne
cesidad ile providencia judicial, con in
tervención de Agente de cambio ó Cor
redor de número, ó por otro medio oficial 
que se halle establecido para las de los 
valores de que se traía. 

Para que no haya obstáculo en estas 
enajenaciones, serán trasferidosal Banco 
dichos efectos cuando consistan en ins
cripciones nominales, acompañados de 
un poder especial para su véala ea el ca
so do que no se cumpliese el contrato, 
dándose no obstante por la Administra
ción á los interesados un resguardo en 
que se esprese este único y qsclusivo ob
jeto de la trasferencia. Si el producto de 
la garantía no alcanzase á cubrir integra
mente al Naneo, procederá este por la 
diferencia contra el deudor á quien, por 
el contrario, será reintegrado el esceso si 
le hubiere. 

Art. 11. El Banco abrirá cuentas cor
rientes á las personas qne lo solicitaren, 
sean ó no comerciantes, sin exigir por 
ello retribución alguna, con tal que no 
bajen de 5000 rs. vn. los valores que so 
entreguen en su Caja para abrir dicha 
cuenta, quedandodespuesobligadoá des
empeñar las cobranzas y pa¿os que en el 
curso de aquella ocurriesen, sin quedar 
nunca el Raneo en descubierto. 

Art. 12. Queda prohibido al Banco 
facilitar noticia alguna de los fondos que 
tengí en cuenta corriente pertenecientes 
á persona determinada, á no ser en virtud 
de providencia judicial. 

Los fondos existentes en el Banco, 
bajp cualquiera titulo que sea; pertene
cientes á particulares extranjeros, no es
tarán sujetos á represalias en caso de 

I f lOi -enuJ U<Í oi;p 

guerra con sus respectivas Potencias. 
Art. 13. El Banco no podrá hacer 

préstamos bajo la garantía de sus propias 
acciones. 

Art. 14. El Banco podrá emitir y po
ner en circulación billetes al portador 
desde 100 á 4000 rs. poruña suma igual 
al triple de su capital efectivo, teniendo 
Ja obligación de conservar en metálico en 
Caja la tercera parle cuando menos del 
importe de sus billetes emitidos. 

La falsificación de billetes será perse-
guidade oficio como delito público: el Ban
co podrá mostrarse parle cuando lo crea 
conveniente. 

Art. 15. Los billetes que el Banco 
emita serán pagaderos en sn Caja. 

T Í T U L O . i v . 

DE LOS ACCIONISTAS. 

Art. 1G. El importe de las acciones 
se hará efectivo tan pronto como se reci
ba el decreto de autorización. 

Art. 17. Todos los accioníslasquese 
hallen presentes á la constitución de la 
S:•ciedad formarán por esta sola vez las , 
junta gen-ral. En las sucesivas lodos ten
drán derecho de asistencia; pero para te 
nervoz y voto se requiere ser poseedor de 
cincoómasaceionesen propiedad con tres 
més|és de anticipación. 

Cada individuo de la junta general 
solo tendrá un voto, cualquiera que sea 
el número de acciones que poseo. 

Art. 18. Los accionistas c o i derecho 
de asistencia y voto en la junta general, 
podrán se.r representados por ine'dip de 
apoderado, que deberá ser también ac
cionista con voto. 

Los apoderados generales dé las ca
sas de comercio podran, en representar 
cion y para ejercer los d e r e c h o s lie estas, 
asistir á las jindas generales: también 
podrán asistir losrepresenfnnlcs legítimos, 
délas mujeres casadas, los menores, 
las corporaciones y estab'e :imieiilos pú
blicos. 

Art. 19. Cada seis meses, éij mayo 
y noviembre deseada año. se convocará, 
á junta general dp accionistas para el exa
men do cuentas y balance, acuerdo de 
dividendos y nombramientos de caraos de 
la Sociedad en los casos en que esto pro
ceda. Sin embargo,, la Junta dé gobierno 
convocará á junta extraordinaria do ac
cionistas siempre aue lo estime éofitjj-^ 
nicnte para la resolución de un asunto 
grave y urgente, ó si lo reclaman al me
nos 20 accionistas con derecho á votar. 

Art. 20. Al que por turno corres
ponda presidir la Junta de gobierno, pre
sidirá también la junta general de accio
nistas, siempre que el Comisario Regio 
no haga uso del derecho que íe compele 
para presidir una y otra. 



A Mi el) o ñ A 

rndo 

T Í T U L O V . 

DE LA A D M I N I S T R A C I Ó N Y GOBIERNO DEL 

B. a NCO. ' 

Arl. 2 1 . El B inco será administra, -
por una Junla de gobierno, conipuesla 
de 12 individuos y lre< suplíanles, nom
brados por la junta general de accionis
tas á pluralidad absoluta (le votos. Sus 
cargos durarán tres artos: se renovaran 
por terceras parles, y podrán ser reele
gidos. 

Arl. 22. La Junla de gobierno deli • 
berará y n-so ven sobre los negocios 
del Banco; formará las li.-las de las fir
mas ad mi lulas ti descuento, señalando el 
crédito que se las conceda: lijará el pre
cio de los descu uto* y la cantidad que 
deba invertirse en cada uno de los dife
rentes ramos que abrazan las operacio
nes del Banco; acordara las emisiones de 
billetes, asi como también su tipo v cir-
cunslaucias; n-•mbrará el Director ge
rente, y convocará á junla general i!e 
accionistas ordinaria y astraordinaria. 

Arl. 2 3 . La Junta de gobierno se 
reunirá una á la semana, y siempre 
que su Comisión inspectora lo crea con
veniente. 

Arl. 24 . Para ser individuo de la 
Junta de gobierno deberá acreditarse la 
posesión de 15 acciones, las cuales no 
potdrán trasfe.rirse ni enajenarse mientras 
dure aquel enqargp. 

Arl. 2>. Río pueden ser individuos 
de la Junta de goljenjo los cstranjeros; 
los que se hallen declarados en quiebra; 
los qiK' hayan hecho suspensión de pa
gos hasta que sean rehabilitados; los que 
hubiesen si/lo condenados á penas aflic
tivas, y los que eslén en descubierto con 
el Banco por obligaciones vencidas. Tam-

{IOCO pueden serlo á un mismo tiempo 
os que tengan entre si sociedad de in-

lerés. ó sean parientes por consanguini
dad dentro del cuarto grado, ó del se
gundo por afinidad. 

Arl. 2 ) . La Junta de gobierno no 
puede lomar resolución alguna sin la 
presencia al menos de sielo de sus indi
viduos. 

Arl. 27. La Junla de gobierno nom
brará de s'A seno una Comisión inspecto
ra permanente compuesta de tres in livi-
dijós, los cuales se renovaran anuálmen- i 
te, pudiendo, no obstante, ser reelegidos. 

Arl. 28 . La Comisión permanente 
aponlará los giros, y concederá ó nega
rá, según.los acuerdos déla Junla de 
gobierno, los descuentos, anticipos, co
branzas y depósitos que se reclamen del 
Banco, no escediendo los efectos que ad-
mila del pl .zo de 90 días; decretará las 
peticiones que se hagan al establecimien
to para la apertura de las cuentas; fijará 
la marcha de lodos los asuntos del Ban
co; cuidará de la confecoion de billetes; 
asistirá á los arqueos, y procurará que 
se, observan 'os estatuios y reglamentos. 

Arl. 29. Los individuos de la Junta 
de gobierno serán recompensados con la 
remuneración que señale la primera jun
ta general de accionistas que se celebre 
después de constituido el Banco, aunque 
con sujeción en esla parle á lo que pre
viene el arl. o.°del reglamento de 17 de 
febrero de 1848. 

Arl. 50. Todos los injlividuos de la 
Junta alternarán mensualmente por el 
orden dé su nombramiento en la presi
dencia de la misma. 

Arl. 5 i . La Junla de gobierno nom
bra el Secretario del Banco, que desem
peñará las funciones de tal en las reu
niones de. la junla general de accionistas, 
en las de gobierno y su Comision.perma-
nenle, lenien lo en las Ires voz consulti
va tan solo. 

TITULO VI. 
DEL DIRECTOR GERENTE. 

Arl. 52 . El Director gerente lendrá 
á su cargo la gestión de los negocios del 
Banco y la d reccion de las oficinas. Per
manecerá en ellas todas las horas que 

estén abiertas, y no podrá hacerse cobro 
ni pago alguno sin su autorización. Asis
tirá á las reuniones de la Junla de go
bierno y su Comisión permanente, en las 
cuales tendrá voz consultiva tan solo, y 
propondrá á aquella la terna de los em
pleados del Banco. 

Art. 55 . El Director gerente, antes 
de lomar posesión de su deslino, deposi
tará en la ('aja del Banco 50 acciones 
del mismo establecimiento, ó su equiva 
lencia en otros valores ajuicio de la Jun
la de gobierno. 

Arl. 54 . El Director gerente podrá 
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DEPOSITARÍA DE LOS FONDOS PROVINCIALES DE s \ D M D . 
V | MES DE FEBRERO DE 1 8 6 4 . 

Estrado de la cuenta de los indicados fondos correspondiente al cilalo mes A 
febrere, que comprende las existencias que resultaron en (in del anterior. »as c a 

lidades recaudadas ónel de la fecha y lo satisfecho en el mismo á las obligación0* 
del presupuesto, á saber: 

CARGO. 

Primeramente son cargo 5 .550.150,95 reales vellón que resultaron 
existentes en fin del mes anterior 

ídem ingresados en esie mes por producios generales. .* ! ] 

Hcnles 

ser r e m o M d o siempre que la Junla de ídem por los de portazgos, pontazgos y barcajes, 
gobierno I I I Z S U Q ' míe os niarpepc ,ui r/u™ l«» i™ ,i A ' * I T . - A " . 1

 U A T U A J W ' 

Por 
Por 
Por 

Capitulo 1 

Artículo 4. 

gobierno juzgue que los intereses del 
Banco no eslén atendidos con suficiente 
celo é inteligencia. 

TITULO VII. 
DEL COMISARIO HEfilO. 

Arl. 5o . El Gobierno, con arreglo al 
arlículo 18 de 11 ley de 28 de enero do 
1856. nombrará un Comisario Regio que 
vigile las operaciones del Banco y cuide 
de la observancia de los estatutos, regla
mento y do ñas disposiciones generales 
que se (licten sobre Bancos. Este Comi
sario Regio será retribuido por el esta
blecimiento con los honorarios que seña
le el Gobierno dentro del máximum de 
20.000 rs. 

Art; 56. El Comisario Regio, para el 
cumplimiento de su cargo, podrá reco
nocer los libros, registros y asientos del 
Banco; cuidará de que constantemente 
existan en caja y carlera metálico y va
lores realizables, cuyo plazo no csceda 
de 90 dias, baslants á cubrir sus débi
tos por billetes, cuentas corrientes, pres- f 
tamos y depósitos. 

TITULO VIII. 
DE LOS BEiSEFIClQS Y SU DISTRIBUCIÓN* 

Arl. 5"/. El Banco lendrá un fondói i 
de reserva equivalente a l i o por 100 de 
su capital efectivo, formado de los bene- Articulo o 
ficios líquidos que produzcan sus opera
ciones, con deducción del interés anual 
del capital, que en ningún caso escederá 
de 6 por 100. Los beneficios que rebul
len después de satisfechos los gastos é 
intereses se aplicarán per mitad á los 
accionistas y al fondo de reserva hasta 
que este se complete, en cuyo caso se 
reparliráu aquellos Íntegros á los mismos. 

Arl. 58. Cuando el fondo de reserva 
lo permita, y con la aprobación de la jun
ta general de accionistas del Banco, so 
hará construir un edificio para sus ofici
n a s proporcionado á la importancia del 
establecimiento. 

.TITULO IX. 
DISPOSICIONES GENERALES. 

Art. 59. El lían o, en cumplimiento 
de lo que prescribe el arl. 21 de la ley 
general, publicará mensualmente en la 
Gaceta del Gobierno el estado de su si-

• luacion. y cada seis meses el balance 
: general aprobado en la junla general 
. ordinaria. 

Art. 40. Para loda alteración en es-
' tos estatutos deberá preceder acuerdo 

de la junla general de accionistas y apro
bación del Gobierno, piévio informe del 
Consejo de Estado. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

La primera Junla de gobierno que se 
i nombre so renovará en cada aflo por 
i terceras partes y en sentido inverso de 
1 su elección, de manera que á la termi

nación do los (res anos (pie marcan los 
eslatulos para las Juntas de gobierno su
cesivas quede aquella renovada en su to
talidad. 

Si después de constituida la Sociedad 
I dentro del breve plazo que se ha de sc-
I úalar y anunciar para los pagos, alguno 

de los" accionislas no consignare á los 
ocho dias el imporle de sus acciones, la 
Junta de gobierno optará entre proceder 
ejecutivamente contra el omiso, ó dispo
ner del pedido por que se halle en des
cubierto. 

Idéni por los de arbitrios establecidos. 
Ídem de Instrucción pública 
ídem de Beneficencia • • • • • • • • 
Ídem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presu

puesto, á saber: 
Por recargo de á la contribución de inm 

bles, cultivo y ganadería del ano aclual. 
Por id. de á la industrial y decomercio en id.. 
Por id. á la deconsumos en id. de ios pueblos.. . . \ 
Por idem á la misma, de la capital. . . . 

5-530.150.95 

570.102.68 

79.666.93 

RESULTAS. 

Total cargo rs. vn. 5.779^2(XÍ56 

D A T A . PERSONAL. 

Artículo 1 ."Sóndala 23.2 U . 5 2 reales 
vellón satisfechos por 
obligaciones del Con
sejo provincial. . . 

Artículo 2.° ídem por gastos de elec
ciones de Diputados á 
Corles y provinciales, 

ídem por comisiones es
peciales 

ídem por administra
ción, conservación y 
reparación de fincas 
provinciales. . . . 

i Artículo 5.° ídem por contribuciones. 
Articulo 6.° Censos y pensiones de 

j carácter obligatorio y 
i permanente.. 
: Capitulo 2.° 

Arlículo i.° 

Artículo 2.° 

Artículo 5.° 

Artículo 4." 
Articulo 5.° 

por obligaciones 
se-

Idem 
del Instituto de 
gunda enseñanza 

ídem por las de Instruc
ción primaria. . . 

ídem por las de la Bi
blioteca. . . . 

ídem por las del Museo 
Ídem por las de Acade

mias y escuelas espe
ciales 

ídem por las de Socie
dades económinas. 

Arlículo 6.° 

Capitulo 5¿ a 

BENEFICENCIA. 

22.494,52 

1000 

10.249,96 

MATERIAL TOTAL. 

5.055 

Por los gastos en general ocurridos 
en este mes en los 
eslablecimicnlos de la 
Junta provincial y Se 
ere la ría. . . . 

Arlículo 5.° Ídem |K>r calamidades 
públicas . . . . 

Capitulo 4 / 

ídem por obras públicas 
de nueva construcción 

Ídem por las de conser
vación y reparación 
de las existentes. . 

Ídem de las obras que 
s e pagan por cuenta 
del empréstito. . . 

iapitilo 5 

ídem por corrección pú
blica. . . . . . 

252.578,87 

5666 15.915,98 

5.055 

524.417,67 556.996,54 



Capitulo 6 . 

y . 

Capitulo 7. 

Artículo 1.° 

Artículo 2.° 
Artículo 5.° 

Articulo *:* 

Artículo 5.° 
Artículo 6.° 

< 

Capitulo 8. 

ídem por los de conser
vación y fomento de 
los monies. . . . 

ídem por los haberes 
de médicos directores 
de baños 

ídem por bagajes. . . 
fdém por Boletín Ofi

cial 
ídem ñor reconocimien

to de quintos. . . 
ídem por suscriciones. 
ídem por intereses y 

amortización del em
préstito 

ídem por auxilio para la 
construcción de ca
minos vecinales, 

ídem por los gastos vo
luntarios. . . . .. 

ídem por los de 
Itlem por los de 

Capitulo 9.° 
- J 

ídem por gastos impre
vistos 

Por impresiones. . . 
" 1 "Por" 

Por 

Capitulo 10. 

ÉSULTAS POR ADICIÓN DE PRESUPUESTOS 
ANTERIORES. 

Por 
Por 
Por 

PERSONAL. 

3.849,93 

I . v . 

MATERIAL. 

39.957,99 

2000 

T O T A L . 

3.849,93 

1.332 
39.957,99 

2000 

m i ¿ 

Total data rs. vn. 

9502.18 9502,18 

661.619,78 

RESUMEN. 

Importa el cargo 5.779.920,56 
ídem la data 661.619,78 

Existencia para el siguiente mes, rs. vn. . 5.118.300,78 

De forma que importando el cargo 5.779.920,56 rs. , y la data 661.619 78 
reales, según queda espresado, resulta un saldo ó existencia de 5.118.500,78 rea
tes, de que me haré cargo en la cuenta del próximo mes de marzo. 

C L A S I F I C A C I Ó N 

En la Caja de Depósitos procedente del empréstito. . 
En la misma procedentes de provinciales según Real 

orden de 24 de abril de 1862 ... 
En la de mi cargo de lo sacado de la Caja de Depósi-

tos para obras 
En la misma para atenciones provinciales 
En la de la Junta de Beneflcencia y sus estableci

mientos 

Total existencia. . . . . - • 

3.045.476,07 

1.013.946,84 

458.877,87 

5.118.500,78 

nm, 1 ( 1 1 5 d e m a r z o d e 1864.—El Depositario, José López Cordón.—Está con
fine.— i?i Of i c ¡ a | interventor, Ignacio Soler.—V.° B.°—El Gobernador, Ezpeleta. 

Lo que se publica por medio de este periódico en cumplimiento á lo prevenido 
iSr? r e * f c 5 - a d e , a R e a l o r ( I c i 1 d e 23 de enero de 1852.—Madrid 10 de junio de 
, < V 5 » — E l Conde de Ezpeleta. 

Q U I N T A S E C C I Ó N . 

CONTADURÍA DE HACIENDA DÚBLICA DE LA*] 
PROVINCIA DE MADRID. 

Revista, semestre de julio de 186i, á las «lases 
pasivas. 

La disposición 4. ' , sección 3.*, de la 
ley de presupuestos de 25 d • julio de 
1855, publicada en la Gaceta oficial de 
27 del mismo mes y ano, dice asi: 

uCon el fin de precaver ocultaciones 
y fraudes en la percepción de los habe
res de las clases pasivas, dispondrá el 
Gobierno revistas periódicas de presente 
que le aseguren de la existencia de los 
individuos en la provincia donde radi
quen los pagos, asi como de no haber 
sufrido alteración el estado de las perso
nas que fundan en él el derecho que dis
frutan.» 

En debido cumplimiento de esta dis
posición legal, y en lo prevenido al efec
to en la Heal orden de 22 de agosto de 
dicho ano, publicada en la Gaceta de 
24, se observarán las reglas siguientes: 

La revista de julio próximo se verifi
cará en esta Contaduría, situada en la 
Plaza Mayor, núm. 7, piso segundo, des
de la hora de las nueve de la mañana 
hasta las tres de la tarde de los dias y 
con la separacon que se espresarán. 

Los dias 1 y 2 señores cesantes de 
todos los Ministerios y emigrados de 
América. 

Los dias 4 y 5 señores jubilados de 
todos los Ministerios. 

Los dias G. 7 y 8 señores retirados 
de Guerra y Marina, á saber: dia 6 se
ñores Gefes. el 7 señores Oficiales y el 8 
sargentos, cabos y demás clases de tropa. 

Los dias 9, 11,12 y 15 señoras viu
das y huérfanas del .Monte pió militar y 
de Marina y secuestros. 

Los dias 14, 15,16 y 18 señoras viu
das y huérfanas del Monte pió civil y de 
Jueces. 

Los dias 19 y 20 señores pensionis
tas remuneratorias, ó de gracia, y los 

"huérfanos de la misma procedencia, reli
giosos secularizados y esclauslrados de 
ambos sexos y los convenidos de Vergara. 

Los individuos que no puedan asistir 
personalmente á la revista por hallarse ] 
establecidos en pueblos de esta provin- 1 

ciaó residiendo temporalmente en alguno 
de otra, deberán pasarla en el punto don
de se hallen ante el Contador de Hacien
da pública ó el Alcalde constitucional en 
su defecto, y si se hallasen en el estran-
jero con la autorización competente ante 
el respectivo Cónsul de S. M., cuyos fun
cionarios se servirán remitir sin dilación 
á esta Contaduría una certificación que 
lo acredite, con espresion de haber exhi
bido ó no los interesados tos documento* 
originales que se mencionarán á conti
nuación. 

Los documentos que han de presen • 
tarse por punto general en la revista son: 
el Ileal despacho .;e retiro, cédula, di
ploma, certificados ú orden de clasifica
ción ó concesión, según su clase, y la pa
peleta que les autoriza para cobrar, que 
serán devueltos en el acto, después de 
confrontar las fechas y el haber que se 
les asigna con el que perciben. 

La-i viudas y huérfanas de los Monte 
pios, pensionistas de gracia ó remunera
torias, y religiosos secularizados presen
tarán la fé de vida y estado con el Visto 
Bueno del Alcalde constitucional, del Ins
pector de vigilancia en esta capital, ó del 
Gefe militar en que residan. y la decla-
i ación firmada con los apellidos paterno 
y materno de no disfrutar otro haber. 

Los demás individuos llamados á pa
sar la revista personalmente presentarán, 
en lugar de la fé de existencia, una cer
tificación de la autoridad m u n i c i p a l ó de 
sus delegados, y los militares de sus res
pectivos Gcfes, que esprese hallarse em
padronados en el punto ó demarcación de 

su vecindad ó residencia, con distinción 
de la calle, número de la casa y piso que 
habitan, estampando los interesados al 
pié, y firmando con los apellidos de pa
dre y madre, la declaración de no perci
bir otro haber de los fondos del Estado, 
de los provinciales ni municipales^ 

Los religiosos secularizados y esclaus
trados añadirán si poseen bienes propios, 
el punto en que radiquen y hasta que va
lor, según la ley de 27 de julio de 1857. 

Si algún individuo por imposibilidad 
física absoluta no pudiese concurrir á la 
revista, lo avisará á la Contaduría con 
las senas de su habitación bien especifi
cadas. 

Eu virtud do Itcal orden de 21 de ju
nio de 1 S->0, los señores de la clase» pa
siva .investidos del carácter de Senado
res, Diputados y (Mes de Administración 
están csceptuados de presentarse á la es
pesada revista; pero debjrán justificar 
su existencia por medio de oficio escrito 
de su puno y letra, dirigido á esta Con-
laduría, en que espresen la calle y casa 
donde habitan, el haber anual que dis
frutan y por qué concepto, no percibir 
otro de los fondos generales, provinciales 
ni municipales, y la fecha de la orden ó 
certificado d.; su clasificación, para lo 
que pueden tener presente el formulario 
del indicado oficio, publicado por esta 
Contaduría en la Gaceta de Madrid del 
domingo 5 de julio del referido año de 
1859. número i 8 i-, plana cuarta, asi co
mo en el Diario de Avisos de esta capi-
tal.dcl mismo 5 de julio, plana primera. 
En igual caso se encuentran los señores 
Coroneles efectivos que disfrutan haber 
pasivo como tales, según Iteal orden de. 
que hace mención la Junta de clases pa
sivas en comunicación dirigida á esta 
Contaduría en 2 del actual. 

í 
cion 

Mediante á que la falla de presenta-
i á la revista lleva consigo la suspen

sión de p;i 
. ó w i.i Sttspen-

,ga y la baja hasta obtener la 
rehabilitación de la Junta de clases pasi
vas, si procediese, se encarece la pun
tualidad, que evite los perjuicios que son 
consiguientes. 

Madrid 20 do junio de 186í. —Fran
cisco Muñoz. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DK HACIENDA 
PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

. Circular. 

Esta Administración principal obser
va con disgusto que algunos Alcaldes de 
los pueblos que constituyen esta provin
cia no dan exacto cumplimiento á la Real 
orden de 5 de setiembre de. 1857, repe
tida después por el arl. 6 / del Heal de
creto de 12 de setiembre de 1861, que 
previene se lleve en todos tos Ayunta
mientos uu libro-registro de las mullas 
que se impongan, en el cual deberán ano
tarse los pliegos en que estas se satisfa
gan por rigurosa numeración; asi como 
tampoco dirigen níensualmente á la mis
ma, nota circunstanciada de dichas mul
tas impuestas y hechas efectivas, según 
con repetición les está maulado. 

Bajo tal supuesto, sintiendo el impres-
cindib e deber de cumplir cou lo que se 
me ordena en la circular de la Dirección 
general de lientas estancadas de 12 de 
noviembre del propio año, y profesando 
en la práctica administrativa el recto 
principio que aconseja la suave preven
ción antes de imponer la dureza del cas-
ligo, he considerado conveniente dirigir
me por medio de esta circular á lodos los 
Alcaides, encargándoles muy terminan
temente que cuiden de llevar á cumplido 
efecto ambos requisitos; en la inteligen
cia de que no haciéndolo asi, tan pronto 
como lleguen á mi noticia las fallas pro
curaré correg'rlas, proponiendo al Exce
lentísimo señor Gobernador sean conmi
nados los infractores con una ó mas mul
las, como justo castigo a su tenaz des
obediencia. 



Complázcome, sin embargo, en cspe-
TaY que esla previa escilacion será a t e n 
dida, y que no ha de darse á la Admiais-

en el citado 

tracioñ de mi carpió el disgtíslo de recia- de Eguilaz. 

del modo que se espresa 
pliego de condiciones. 

' Madrid 21 de junio de 1864.—Cé 

mar la imposición de un duro'correctivo, 
desagradable siempre para quién lo pide, 
y bochornoso para la Autoridad á quien 
se impune 

Bióí guarde á V. muchos anos. Ma
drid 22 de junio de 1864.—José Fer
nandez de Hiero.—Seflor Alcalde consti
tucional de 

sar 

A D M I N I S T R A C I Ó N PRINCIPAL DE PROPIEDADES 
Y DERECUOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 
DE .MADRID. 

Renta del 20 por i00 de Propios. 

Recomiendo á los señores Alcaldes 
de esta nroviucia que antes del dia 5 de 
julio próximo remitan á esta Administra
ción certificación espresiva de las canti
dades recaudadas en Depositaría como 
productos de Propios durante el cuarto 
trimestre que está para vencer, y ade
más otra c t M i i l i c a t í o i i comprensiva de lo
dos los valores realizados por el espresa
do concepto durante el presente ano eco
nómico, según está prevenido y se viene 
practicando. 

Asimismo deberán satisfacer, antes 
-del dia 10 del próximo mes de julio, el 
importe del 20 por 100 que en dicho 
cuarto trimestre corresponda á la Hacien
da; teniendo entendido que la demora en 
uno ó ambos servicios dará lugar á comi
sión He a |uvmio . 

Madrid 22 de junio de 1864.—Tomás 
Mojados. 
m 

Mótalo que 8€) cita. 

D. N. iN., vecino de que vive ca
lle de número..... cuarto ente
rado del pliego de condiciones para la 
subasta d-; las obras de revoque de las 
fachadas del edilicioque ocupa la Escue
la Normal Central de primera enseñanza 
y que miran á la calle de la Palma, se 
compromete á ejecutar las referidas obras 
con estricta sujeción á las espresadas 
condiciones, por la cantidad de (en 
letra). 

Feclia y firma. 

S E S T A S E C C I Ó N . 

PRIMER TERCIO DÉLA GUARDIA CIVIL. 

' iti i , 'Ut'i' e l ' i i • i' r r :,t¡ 
Debiendo procederse á nuevas con

tratas para proveer de vestuario, som
breros, calzado, montura y equipo ala 
fuerza que compone el primer tercio de 
la Guardia civil, tendrá lugar la subasta 
el 9 de julio próximo, á la una del dia, 
en el despacho del Coronel de dicho ter
cio, silo en c¡ piso segundo, paneilones 
de señores (¿efes y Oficiales del cuartel 
de San Martin de esla corte. 

Lo que se avisa al público, para que 
los que gusten lomar p irle en la licita
ción , puedan pasar desde luego al cuartel 
citado, de nueve de la mañana á cuatro 
de la larde, para enterarse del pliego de 
condiciones y examinar los tipos que se 
hallarán á la vista. 

Madrid 6 de junio de 1SG4.—El Co
ronel, Juan Carnicero San Koman. 

Irados del Juzgado, se inserte en el Z?o-
letin Oficial ufe la provincia,'por medio 
de edictos, en cumplimiento á lo dis-
pueUóW ' e l ar . 1WJ#dé¿Hi ley tl^<Üft** 
juieiamientu civil. Puri:.«.!a si.'oU 'a.-.ia. que 
S. S. proveyó, lo determinó, mandó y 
firma: doy fé.-i-L. Pedro María Lízana. 
—Felipe Aguado del Moral. 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Torrelaguna. 

Don Felipe Antonio de Arruche, Juez, de 
primera instancia.de esta villa de Tor
relaguna y su parftaor 

llago saber: Que en el dia de ayer ha 
desertado del presidio del Canal de Isa
bel II el confinado José Gago Fuentes, 
hijo de José y de Antonia, natural de 
Ponferrada, provincia de León, estado 
soltero, oficio barbero, de 26 anos de 
edad, cuyas seflas personales son: pelo 
rubio, ojos garzos, nariz" regular, barba 
naciente, cara larga, color blanco, esta
tura cinco pies y dos pulgadas. Por tan
to, en nombre de S. M. la Reina dona 
Isabel II. encargo á todas las autorida
des, asi civiles como militares, practi
quen las mas eficaces diligencias para 
conseguir la captura del José, remitién
domele con seguridad á este Juzgado, 
pues en ello se interesa la buena admi
nistración de justicia. 

Dado en Torrelaguna á 16 de junio 
de 1864.—Felipe Antonio de Arruche.— 
De su orden, Felipe Sanz. 

Chinchón 16 de junio de 1864 v 
lentin Valpuesta.-Por su mandadT 
colas Segó vía. U ü « Ni-

Juzgador de primera instancia del partido . u * 
Martin de Valflélglesias. ^ 

i. . . .fcOinoin f ¡ 
Don Francisco de Paula Cirúenlos |„ 

de primera inslanciade esta viíiá 
partido con categoría de t é r W n ó l f f 
^omisión etc. etc. 

lago saber: Que en este mí Jm 
se ha sustanciado por l 

La subasta tendrá lugar en dicho 

JBSCUELA NORMAL CENTRAL DE PRIMERA ENSE
ÑANZA. 

Kn virtud de orden de la Dirección 
general de Instrucción pública, fecha de 
25 de mayo último, <?e sacan á subasta 
las obras de revoque de las fuciladas del 

-edilíbto que ocupa este establecimiento, 
y que miran á la calle déla Palma, de
biéndose observar para el remate las 
prevenciones siguientes: 

establecimiento, silo en la calle Ancha 
de San Bernardo, número 80, ante el Di
rector del mismo, el dia 7 de julio pró-
mo, á la hora de las once do la mañana, 
en la forma prevenida en el Heal decreto 
de 27 de febrero de !8o2, é instrucción 
ue 18 de marzo del mismo ano. El acto 
será público. 

2." Las proposiciones que se hagan 
se presentaran en pliég< s cerrados, igua
les en un tod > al modelo adjunto, é in
cluyendo recibo de haber consignado en 
la Caja general de Depósitos la cantidad 
do 500 rs. vn. en metálico ó en efectos 
públicos, al precio que tienen asignado 
las disposiciones vigentes. 

(So se admitirá proposición 
que esceda de la cantidad de 10.707 rea
les, 55 cents., en que han sido presu
puestadas las referidas obras, y el rema
te quedará á favor del postor que suscri
ba la mas ventajosa, desechándose toda 
aquella que pueda alterar alguna de es
tas bases. 

•V En el caso de haber dos ó mas 
proposiciones iguales, se abrirá por es
pacio de media hora y únicamente entre 
sus autores, una segunda licitación. 

4 / El plano y pliego de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la portería 
de la Dirección, lodos losdias no festivos, 
desde las diez de la mañana bástalas tres 

Juzgado de primera instancia 
Chinchón. 

del partido de 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del partido de 
delató. 

Sentencia.—En Celafe á 2 de junio 
de 186 í, el señor don Pedro María Liza-
na, Juez de primera instancia del mismo 
y su partido, habiendo visto este inci- | 
denle incoado por Agustín Rodríguez y 
Rodrigué;, vecino de Humanes, sobre que 
se le declare pobre, y 

Resultando que teniendo que entablar 

alguna 

de la larde 
5.* Esle remate no lendrá validez ni 

efeclo hasla tanto que haya recaído la 
competente aprobación de la Dirección 
general de Instrucción pública. El impor
te de las mencionadas obras se satisfará 

demanda contra su convecina dona Agus
tina Rodríguez, sobre reivindicación de 
ciertas acciones y derechos que la cor
responden á su esposa dona Tomasa Gi
ménez, como heredera del presbítero don 
Manuel Justo Giménez,, le conviene justi
ficar (jue carece de bienes de fortuna pa
ra sostener la lilis pendencia: 

Resultando que citada la parle conT 

Iraria no ha comparecido al juicio, por 
lo cual se la ha declarado contumaz y 
rebelde, mandando se entiendan las no
tificaciones y demás diligcucias en los 
estrados del Juzgado: 

Resultando que en el tiempo oportu
no ha justificado en debida forma no po
see bienes de ninguna clase mas que una 
casa, por la cual paga de contribución 
15 reales en el año económico, sostenien
do sus obligaciones únicamente con el 
jornal que como bracero gana en el cam
po, y 

Considerando que en su virlud debe 
ser declarado pobre y con derecho á dis-

• frutar los beneficios de tal que marca el 
art. 181 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, eu virtud del art. 182 de la mis
ma, y 

Visto lo manifestado por el Ministe
rio fiscal, S. S., por ante mí el Escriba
no, dijo: 

Que* <yb¡a declarar y declaraba con 
derecho á disfrutar los beneficios de po
bre á A#islin Rodríguez y Rodríguez, 
como marido de doña Tomasa Giménez, 
para litigar bajo las prescripciones del 
art. 181 citado; mandando que esla sen
tencia, además de notificarse en los es-

Segunda subasta de las obras de repa ra
cha de la iglesia de Xrganda. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de lidiadores, el remate de las obras pa
ra la reparación de la iglesia parroquial 
de Arganda, esta Junta, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 15 del Real decreto 
de 4 de octubre de 1SG1, ha acordado se 
verifique nueva subasta simultánea cu es
ta ciudad, anle la comisión nombrada al 
efecto en el local de su Secretaría, piso 
bajo, palio segundo, del Palacio Arzobis
pal, y en Chinchón anle el señor Juez de 
primera instancia del partido, el dia 50 
del presente mes de júniora la horade 
las once de la, m a ñ a n a , bajo el tipo de 
55.742 rs. en cuya suma están incluidos 
los honorarios de arquitectos. El presu
puesto de las obras y los pliegos de con
diciones, están de manifiesto en ambos 
puntos para que puedan enterarse los li-
ciladores. V 

Se advierte que la subasta se liará 
por pliegos cerrados que contengan las 
proposiciones ajustadas al modelo que se 
pone al pié de este anuncio y que ha de 
acompañar ácadapliegoeldocumento que 
acredite el depósito de 5575 rs-en la£a-
j'a general ó en sus sucursales dé las pró-
viucias. el cual será devuelto en el acto 
á los lidiadores, en quienes no fincare el 
remale. 

Toledo 9 de junio de 186i.—El Pre- | 
sidenle, Celestino de Alicr.—El vocal Se
cretario, Antonio Tiburcio Acevedo. 

Hago saber: Que en este mi Juzgado 
a sustanciado por todos sus trámites 

incidente de pobreza a instancia del Pro, 
curador don Miguel Kermosel, como cu
rador ad iilem de las menores Manuela* 
Blasa y Catalina Bravo, vecinas de esta 
villa, para litigar con sus lios y conve
cinos Juan, Calisto, Antonio y Vicente 
Bravo, y en rebeldía de estos, en el cual 
y con fecha 11 del corriente se pronun
ció sentencia que después de varios ra
zonamientos conlicne el siguiente 

Pallo.—Que debo declarar y declaro 
pobres para litigar á las espresadas Ma
nuela, Blasa y Catalina Bravo, y con de
recho á usar del papel sc|laüo correspon
diente, á eme se las defienda sin retri
bución, y á gozar los demás beneficios 
que la ley les concede cómo tales; pues 
por esta sentencia difinilivamentc juzgan
do y que en cumplimiento á lo mandado 
en el art. 1190 de la citada ley se inser
tará en el Holelin Oficial de la provincia, 
lo pronuncio, mando y firmp.—Francisco 
de Paula Cifuenles. ' , 

Dado en San Martin de Valdeiglesias 
á 10 de junio de 1864.—Francisco de 
Paula Cifuenles.—Por mandado de S. 
José Romero y Albacete. 

UO'l ¿ A T J L 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 

LUNARESA Y MAKRINA UNIDA. 

Sociedad especial minera. 

Moldo de proposición. 

YoD. N. N. vecino de que vive 
calle de número piso ir.for-
mado de plan y pliegos de condiciones' 
facultativas y económicas para la repara
ción de la iglesia parroquial de Arganda," 
me comprometoá realizarla por la 
tidadde espresándola por letra, suje
tándome absolutamente á dicho plan y 
pliego (le condiciones que se me han ma
nifestado. 

fecha y firma del interesado. 
El doble remate de es las obras', len-

drá lugar en esle Juzgado el dia 50 de 
¡este mes, á la hora de las once de su ma
ñana, en Ja Audiencia de este Juzgado. 

Hallándose en descubierto del pago de 
dividendos de esta sociedad los señoresque 
á continuación se espresan. 

D. José Ziragoza, p:n JA acción número 
89, dividendos pasivo, números M.krina 
17a1 101, y Linares,;dG0al Sí , importantes 
la cantidad de 1260 fS. 

D. Germán Steinfeld, acción núm. 88 
dividendos pasivos números Makrina 93 al 
401, y Liñaresa 70 al 8 í , importantes I» 
cantidad de 520 rs. 

I). Mipuoi Pérez y Fernandez, acción 
número l">,s dividendo,"! pÑMyqs púroeftf 
Makriiía 9'0 a! -101, y Linares* T'J al g i, im
portantes ra cáriiraad ae §40 rs. 

Correspondientes á h s mismas, exigi
dos p r acuerdo de esta Junta directiva 
competentemente autorizada para ello por 
la general de señores accionistas y ciino-
pTíündo aquella con lo prevenido en el ar» 
líelo 21 delaley deOdejuliodel añoauterwr 
deiSo'J, dirige á V. la présenle comunica
ción, regándoles que en eUórmiuo do mmi-
c e días, a contar desije esta fecha, se¡ sir
van hacélr efectivas las indicadas .-mn-is 
para evitar !os próced¡mi..tuos posterioras. 

Lo qm.-por acuerdo dé la J.int i direc
tiva; x como p'rirhcr requerimiento, hago 
sab¿r*á V. para so inteligencia y góWeWtó» 
sin perjjuicb del anuodo.qrc con esta- fe
cha y con igual objeto paso al Bolelin Ofi
cial de esla proyiiuaav cuyo coste deben 
ustedes también abonar, en cuniplimien-

a^imUmo délo prevenido en la mencio
nada lev. 

, Aladrad 2 i de junio de 186-4.—Ei P ^ 3 1 

dente interino, Francisco VilL'loa. - 3 5 5 . 
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